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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01. NOTARIA 01. P0892, 

  

A €ESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BOCADOS 
e 

$ Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LA SEÑORA MARÍA FERNANDA LARREA CABRERA, EL 

SEÑOR DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA HUERTA 

A FAVOR DEL 

SEÑOR RAÚL FERNANDO MOLINA MANTILLA, 

EL SEÑOR JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES 

  

CUANTIA: USD 400.00 

DI 3 COPIAS 

*CEP* 

f 
E 

¡ A 

ESCRITURA NUMERO: P0892. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes tres de Febrero del 

año dos mil quince, ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, comparecen a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes, la señora MARÍA FERNANDA LARREA



A 

Nx 

CABRERA, de estado ci 

  

il divorciada, por sus propios 

derechos; el señor DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 

HUERTA de estado civil divorciado, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de cesionarios el señor RAÚL 

FERNANDO MOLINA MANTILLA, de estado civil casado, 

representado por el señor FRANCISCO XAVIER MOLINA 

RENTA de estado civil casado, según consta del poder 

general que se agrega como documento habilitante y el señor 
i de 

JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES, por sus propios 

a derechos de estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal formada con la señora Susana Lucía Játiva Parra, 

según consta del documento que se  agrega.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces ante la ley, a 

quienes conozco por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias debidamente certificadas por mí se 

agregan a la presente escritura como documentos habilitantes. 

Al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO En el registro de escrituras a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

cedentes, la señora María Fernanda Larrea Cabrera, de
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Y : : cs : . doscientas veinte participaciones de un dó 

nacionalidad ecuatoriana, de estado 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| 
! 

El 
| 
, 

3 

pa 

gres, propietaria de ciento ochenta participaciones de un dóla 
2, 
e 

y americano cada una y el señor Diego Fernández de Córdova 

Puerta, ecuatoriano, de estado civil divorciado, propietario de 

  ar americano ca da 

una, por otra parte en calidad de cesionarios el señor Raúl 

Fernando Molina Mantilla, ecuatoriano, de estado civil casado, 

representado por el señor Francisco Xavier Molina Mantilla, 

según consta del poder general que se agrega como 

documento habilitante y el señor Jhulino Alexander Estrella 

Torres, por sus própios derechos, de estado civil casado con 

disolución de lá sociedad conyugal formada con la señora 

Susana Lucía Játiva Parra, según consta del documento que se 

agrega,- todos los comparecientes son mayores de edad, 
A 

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, fue 

o domíciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

La 

constituida el diecisiete de enero del dos mil catorce, ante la 

Notaria Cuadragésima de Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres, inscribiéndose la misma en el Registro Mercantil de 

este cantón Quito, el veinte de febrero del dos mil catorce, en 

la actualidad el capital social de la 

Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, 

siguiente manera. 

Compañía Bocados y 

esta integrado de la 

  

  

Socio 
  

Diego Fernández de 
Córdova Huerta 
  

María Fernanda Larrea 
Cabrera 
    Total: 

Capital Pagado Participaciones 
220 220 

180 180 

$400 400       

 



Con fecha veinte y tres de enero del año dos mil quince, la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, 

y .. . . . . ” 
resolvió por unanimidad, dar su consentimiento y autorizar a 

  

que el señor Diego Fernández de Córdova Huerta, ceda sus 

Mddscientas veinte participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla, además 

autorizó, a que la señora María Fernanda Larrea Cabrera, ceda 

cincuenta y seis participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla y ciento 

veinte y cuatro participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Jhulino Alexander Estrella Torres, el 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios se 

adjunta como documento habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes expuestos, 

los cedentes, ceden y transfieren sus participaciones de la 

siguiente manera a) El señor Diego Fernández de Córdova 

Huerta, transfiere a favor del señor Raúl Fernando Molina 

Mantilla, la totalidad de sus doscientas veinte participaciones, 

con un valor nominal de un dólar americano cada una, con un 

valor total de doscientos veinte dólares de los Estado Unidos 

de América; b) La señora María Fernanda Larrea Cabrera, 

transfiere a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla, 

cincuenta y seis participaciones con un valor nominal de un 

dólar americano cada una, con un valor total de cincuenta y 

seis dólares de los Estado Unidos de América y a favor del 

señor Jhulino Alexander Estrella Torres, ciento veinte y cuatro 

participaciones de un valor nominal de un dólar americano



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      
  

Í 
j 

   

cada una, con un valor total de ciento veinte y cuatro dojahy A 

ACEPTACIÓN 
> % NL 
y Q y PAGO.- Tanto los cedentes como los cesionarios plasman y 

  

gejan constancia de su aceptación y consentimiento de esta 
al 

ES pas” cesión de participaciones, tales cesiones incluyen todos los 

derechos inherentes a las participaciones cedidas, además los 

cedentes y los cesionarios de común acuerdo, fijan el valor de 
N 

un dólar de lós Estados Unidos de América por cada 
a / ] , participación, con un valor total de cuatrocientos dólares 

: Í : 
americanos, que ha sido cancelado a los cedentes en su 

totalidad, quiénes aceptan haber recibido en moneda de curso 

  

legal a syóntera satisfacción, por lo que renuncian a cualquier 

recta por este concepto. QUINTA: INTEGRACION DE 

APITAL.- En base a la cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI 

Cia. Ltda, queda integrado de la forma siguiente: 

CUADRO DE SOCIOS Y DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

Socio Capital Pagado Participaciones 

Raúl Fernando Molina 276 276 

Mantilla 

Jhulino Alexander 124 124 

Estrella Torres 

Total: $400 400 
            

SEXTA: CONTROVERSIA.- En caso de existir algún 

desacuerdo o controversia que se deriven de este instrumento, 

que no se pueda solucionar por acuerdo mutuo de los 

comparecientes, las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a las disposiciones legales de la Ley de Arbitraje y



7 
Mediación. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este 

instrumento público y se dignará en incorporar los documentos 

que se acompañan como habilitantes. Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

| 
incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

idyal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el doctor Marco Erazo 

Rodríguez.- Matrícula Profesional número nueve mil 

seiscientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

notarial; y, leída que fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual doy fe” 

  

huvido/enucta o 
F) SRA. MARÍA FERNANDA LARREA CABRERA 

C.C.  /2/029%!-3 
CV. 0/3 -O/08 

ww 

vol 

F) SR. DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA HUERTA 

C.C. /PR3gg IO] 
C.V, exento, A CONTINUACION....
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F) SR. FRANCISCO XAVIER MOLINA MANTILLA 

(POT TENE y 

GE 
F) SR. JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES 

c.C. )7! AR 

CV. 003-0184 

 



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LA HAYA 

    

República del Ecuador 

- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N*8 / 2014 

Tomo 1 . Página 8 

En la ciudad de LA HAYA, PAISES BAJOS, el 27 de marzo de 2014, ante mí, JOSE LUIS JACOME 
GUERRERO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR en esta ciudad, 
comparecen RAÚL FERNANDO MOLINA MANTILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
casado, cédula de ciudadanía número 170824577-2, y DAYANA JOSEFINA HERNANDEZ IZA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada, cédula de ciudadanía número 171026333-4, 
legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confieren PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de FRANCISCO XAVIER MOLINA MANTILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
casado y cédula de ciudadanía número 170699817-4, a fin de que por este mandato el apoderado” 
realice las siguientes gestiones: Apertura y cierre de cuentas Bancarias, girar y retirar dineros 
en las cuentas que se abran o que los poderdantes tengan en el sistema financiero 
nacional, especialmente administrar la cuenta corriente del Banco del Pacifico Nro. 
07436769, pudiendo inclusive incluirse como cotitular y firmante autorizado de la referida 
cuenta o cuentas; solicitud de tarjetas de crédito y cancelación de tarjetas de crédito o 
débito, solicitud de todo tipo créditos bancarios (personales, conjuntos, hipotecarios, 
quirografarios), compra y venta de inmuebles y más gestiones en representación de los 
firmantes, para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda 
gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere al apoderado todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las tipificadas en los artículos 40, 44, 45 Y 
siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa de los poderdantes.- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mi, íntegramente a los otorgantes quienes se ratificaron en su contenido y aprobando 
A sus partes firmaron al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

AS 
RAUL FERNANDO MOLINA MANTILLA DAYANA JOSEFINA HERNANDEZ IZA 

| 
LCD, | 

JOSE LUÍS TACOME GUERRERO 
ENCARGADO DE LAS FUNCÍONES CONSULARES DEL ECUADOR 

   

Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL, ECUADOR, EN, k4y HAYA «nado y sellado, el 
27 de marzo de 2014 EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALA LEY NOTARIAL 

JOS LUIS? JACOME GUERRERO 
ENCARGADO DELAS FUNCIONES CONSULARES o 
Arancel Consular: 11 6.1 / 
Valor: $30,00 

    
  

   
 



  
CELEBRADA EL 23 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

NW 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy 23 de ENERO del año dos mil quince, a las 9h00, en la oficina ubicada en la ciudad de 

Quito, Avenida 12 de Octubre y Lincoln, piso 10, oficina 1005, se encuentran presentes el señor Diego 

Fernández de Córdova Huerta y la señora Maria Fernanda Larrea Cabrera, propietarios de las siguientes 

  

  

  

    

participaciones: 

Socio . Capital Pagado Participaciones 

Diego Fernández de 220 220 

Córdova Huerta 

Maria Fernanda Larrea 180 180 

Cabrera 

Totak $ 400 400       
  

Se instala la sesión y se nombra al Señor Diego Fernández de Córdova como Presidente y actúa como 

Secretaria Ad Hoc el Señor Maria Fernanda Larrea. 

El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital pagado de la compañía. 

En tal virtud, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

/ 
Universal dé Socios de la compañía BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA,., sia 

/ 
necesidad de convocatoria previa, con el objeto de conocer el siguiente punto del orden del día: 

L Cesión de participaciones. 

En razón al primer punto del orden del día, toma la palabra el señor Diego Fernández de Córdova, 

quien manifiesta, que es su voluntad y de su socia, ceder todas sus participaciones dentro de la 

compañía, es decir, sus 220 participaciones y las 180 participaciones de Maria Fernanda Larrea 

respectivamente, junto con todos los derechos inherentes a ellas, sin reserva alguna, a favor de los 

señores Raúl Fernando Molina Mantilla y Jhulino Alexander Estrella Torres. 

Los socios deliberan sobre la propuesta formulada y resuelven por unanimidad dar su consentimiento y 

autorizar la cesión de las participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

parte de Diego Fernández de Córdova, 220 participaciones, y Maria Fernanda Larrea, 180



  

participaciones, a favor de Raúl Fernando Molina Mantilla y Jhulino Alexander Estrella Torres. 

Autorizan a que Diego Fernandez de Córdova ceda sus 220 participaciones, de un Dólar cada una, a 

favor de Raul Fernando Molina Mantilla. Autorizan a que Maria Fernanda Larrea ceda 56 

participaciones, de un Dólar cada una, a favor de Raul Fernando Molina Mantilla y a favor del señor 

Jhulino Alexander Estrella Torres 124 participaciones de un Dólar cada una. 

Tales cesiones iocluyen todos los derechos inherentes a las participaciones cedidas, sin reserva alguna, a 

favor de los cesionarios. 

El cuadro de socios quedará así. 

  

  

  

  

Socio * Capital Pagado Participaciones 
Raul Fernando Molina 276 276 
Mantlla 

Jhulino Alexander 124 124 
Estrella Torres 

Total: $ 400 400         

A efecto de perfeccionar las cesiones de participaciones antes mencionadas, es indispensable proceder a 

la suscripción de la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones, siguiendo las 

formalidades legales pertinentes. 

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las 9H30, hasta que el Secretario redacte la 

correspondiente acta. Se reinstala la sesión a las 9h40, el Secretario da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por los Socios unánimemente, para constancia de lo cual la suscriben junto con el Presidente 

y la Secretaria ad Hoc. Se levanta la sesión a las 10h00. 

Y LDADA nioió. 
Maria Fernanda Varrea Cabrera 0 Diego Fernández de Córdova Huerta 

Socia Socio 

Presidente 

Auenidodl 
7 Secretaria Ad-Hoc 
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CIUBADAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FERNANDEZ DE CORDOVA HUERTA 

    

FECHA DE ERaciaiEnTO 19 2943-07-20 
NACIONALIDAD E ECUATORIANA 

sexo M ./ 

enero ones 

   

  

  

  

                

nsu orig 
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INSTA ón PROFESIÓN J OCUPACIÓN 
BACHILLERATO HOTELERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FERNANDEZ DE CORDOVA ELISEO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
HUERTA MARIA LUISA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-06-27 

CHA DE EXPIRACIÓN 
Er 

DE QUITO 
MODERNIZACION 

3 que ANTECEDE está 
8 presentado 

Utillos> 

3 FEB. 2015 
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z PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
)IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, pe A BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO » IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN > E : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Za. , 

CÉDULA DE Nm 171079261-3 | t _ LARREA CARLOS ALBERTO a 
CIUDADANIA ¿  C APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 2,3", . 
APELLIDOS Y NOMBRES + CABRERA SUSANA DE LOURDES “% 2 "> s 
LARREA CABRERA ¿ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 2 $ MARIA FERNANDA, - j "quiro N E 
LUGÁR DE NACIMIENTO * : * 2013-04-25 . 2 
PIGHINCHA 7; 

     

i FECHA DE EXPIRACIÓ e ; 

A 2023-01-25 e e 
SANTA PRISCA Joa Pot e 

BECHÁ DENACIA! 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F  “ 

ESTADO CIVIL DIVORCIADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 

018 - 0108 1710792613 

Ú CÉDULA 

MU ARREA CABRERA MARÍA FERNANDA 

PIGHINCHA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Le 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿a 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN = 

CÉDULA DE > mM 170699817-4 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y MOMBRES 
MOLINA MANTILLA 
FRANCISCO XAVIER, 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 77, 
O a SANTA PRISCA 52 

FECHA DENACIMIENTO "1952-96-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
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CONSEJO NACIONAMENECIORAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

y 
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026 ELECCIONES SECCIONALES 23-F35-2014 

026 - 0287 1706998174 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MOLINA MANTILLA FRANCISCO XAVIER 

PICHINCHA AL] 
PROVINCIA 1 

QUITO 

CANTON ZONA 

  

'AJE DE LA JUNTA   

EN APLICACI 
“ALALEYNO 
DOY E 

  

en 

  

INSTRUCCIÓN : PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO + EMPLEADO PRIVADO " V233IVI222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a É MOLINA RAFAEL ANTONIO IGNACIO “5 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE sl 
MANTILLA EVELYN TERESA +? 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-05-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-22 “ 

             
  

ESTZ CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

lA PRIMERA DE QUITO TARIAL EY DE MODERNIZACIÓN 
a fotocopia que E . 

nsu original que m A ECEDE está 2 fue presentado 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO O ON PGR» E 

En ... QUITO banners ascarsaronsarea ros» Provincia de ....... 

comic DICIEMBRE... de mil novecientos ..... NOVEN + El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : — 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..CHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES nacido en... 

UTTO. . .RICHINCHA, ono. ci.Q1 de MAREO cncaccicininnnnos de 19.74, de nacionalidad ...... ECUATORIANA uo... .., de 

— profesión ... ESTUDIANTE 0... honnenna , con Cédula N2171128924rr2, domiciliado en ....... QUEDO oonnccnnnnncnonarnnnrnos , de 

estado anterior O  LICTOR HUGO ESTRELLA rnenannnenancene nora nananas Y 08 crcccnnaronos 

« NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: connccoroccninnnanona - 
QUITO PICHINCHA Macida e crocccanadonogn nono rnenanannos 

     

.. de profesión ..MNULA 

  

       

Cédula N? 1,71382188wD....... +, domiciliada en , de estado anterior 

hija de .. CARLOS, _ALBERTO, JATIVA.. e banana caracas y de .. CECTLIA. RARE 
LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO ccccocccocoonanicnaconnanccron FECHA? ADIEZ. Y..OCHR..DE..DICIEMBRE..DE. 1.997, 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

      

. NA a «EY DE MODERNIZACION 
L E 3 o 

A) A Hle qua ANTECEDE está tiginal que me fue presentado 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí ante mi y en fe de ello confiero 

¿2ntos y, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 
e 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGA LA CIA. BOCADOS Y 

3 

NO ¿eanauIcias BOFRANQUI CIA. LTDA., QUE OTORGA LA SRA. 
ES 

ARÍA FERNANDA LARREA CABRERA Y OTRO, A FAVOR DEL 

> 

> a 
7 $ 
fla 2%SR._ RAUL FERNANDO MOLINA MANTILLA Y OTRO., 

cinco de Febrero debidamente firmada y sellada en Quito a 

del año dos mil quince. 

 





ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el diecisiete de enero de dos mil catorce, 
tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los diez días del mes de febrero del año dos mil quince.- 

          

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 8 a 

l Z 
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,s Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10523 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7334 - 
7 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . 179 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708245772 MOLINA MANTILLA [| No Determinado CESIONARIO Casado 

RAUL FERNANDO 

1710792613 LARREA CABRERA Quito CEDENTE Divorciado 

MARIA FERNANDA 

1711289312 ESTRELLA TORRES Quito CESIONARIO Casado 

JHULINO 

ALEXANDER 

1703582054 FERNANDEZ DE Quito CEDENTE Divorciado 

CORDOVA HUERTA 

DIEGO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: e QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Página 1 de 2 

- 11431089 

MAP IG1A Hist8.0n





.» Registro Mercantil de Quito 

  

  

Capital | 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 7 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 524 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE FEBRERO DE 

2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 hai) DEL les DE FEBRERO.DE 2015 

      

  

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLE ELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ+*2015), .. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓMAUITO a e 
. e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2, 

e E 
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gc 123510 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01. NOTARIA 01. P0892, 

  

A €ESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BOCADOS 
e 

$ Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LA SEÑORA MARÍA FERNANDA LARREA CABRERA, EL 

SEÑOR DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA HUERTA 

A FAVOR DEL 

SEÑOR RAÚL FERNANDO MOLINA MANTILLA, 

EL SEÑOR JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES 

  

CUANTIA: USD 400.00 

DI 3 COPIAS 

*CEP* 

f 
E 

¡ A 

ESCRITURA NUMERO: P0892. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes tres de Febrero del 

año dos mil quince, ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, comparecen a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes, la señora MARÍA FERNANDA LARREA



A 

Nx 

CABRERA, de estado ci 

  

il divorciada, por sus propios 

derechos; el señor DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 

HUERTA de estado civil divorciado, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de cesionarios el señor RAÚL 

FERNANDO MOLINA MANTILLA, de estado civil casado, 

representado por el señor FRANCISCO XAVIER MOLINA 

RENTA de estado civil casado, según consta del poder 

general que se agrega como documento habilitante y el señor 
i de 

JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES, por sus propios 

a derechos de estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal formada con la señora Susana Lucía Játiva Parra, 

según consta del documento que se  agrega.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces ante la ley, a 

quienes conozco por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias debidamente certificadas por mí se 

agregan a la presente escritura como documentos habilitantes. 

Al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO En el registro de escrituras a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

cedentes, la señora María Fernanda Larrea Cabrera, de



    

| 
| 
| 
| 

Y : : cs : . doscientas veinte participaciones de un dó 

nacionalidad ecuatoriana, de estado 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| 
! 

El 
| 
, 

3 

pa 

gres, propietaria de ciento ochenta participaciones de un dóla 
2, 
e 

y americano cada una y el señor Diego Fernández de Córdova 

Puerta, ecuatoriano, de estado civil divorciado, propietario de 

  ar americano ca da 

una, por otra parte en calidad de cesionarios el señor Raúl 

Fernando Molina Mantilla, ecuatoriano, de estado civil casado, 

representado por el señor Francisco Xavier Molina Mantilla, 

según consta del poder general que se agrega como 

documento habilitante y el señor Jhulino Alexander Estrella 

Torres, por sus própios derechos, de estado civil casado con 

disolución de lá sociedad conyugal formada con la señora 

Susana Lucía Játiva Parra, según consta del documento que se 

agrega,- todos los comparecientes son mayores de edad, 
A 

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, fue 

o domíciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

La 

constituida el diecisiete de enero del dos mil catorce, ante la 

Notaria Cuadragésima de Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres, inscribiéndose la misma en el Registro Mercantil de 

este cantón Quito, el veinte de febrero del dos mil catorce, en 

la actualidad el capital social de la 

Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, 

siguiente manera. 

Compañía Bocados y 

esta integrado de la 

  

  

Socio 
  

Diego Fernández de 
Córdova Huerta 
  

María Fernanda Larrea 
Cabrera 
    Total: 

Capital Pagado Participaciones 
220 220 

180 180 

$400 400       

 



Con fecha veinte y tres de enero del año dos mil quince, la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, 

y .. . . . . ” 
resolvió por unanimidad, dar su consentimiento y autorizar a 

  

que el señor Diego Fernández de Córdova Huerta, ceda sus 

Mddscientas veinte participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla, además 

autorizó, a que la señora María Fernanda Larrea Cabrera, ceda 

cincuenta y seis participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla y ciento 

veinte y cuatro participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Jhulino Alexander Estrella Torres, el 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios se 

adjunta como documento habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes expuestos, 

los cedentes, ceden y transfieren sus participaciones de la 

siguiente manera a) El señor Diego Fernández de Córdova 

Huerta, transfiere a favor del señor Raúl Fernando Molina 

Mantilla, la totalidad de sus doscientas veinte participaciones, 

con un valor nominal de un dólar americano cada una, con un 

valor total de doscientos veinte dólares de los Estado Unidos 

de América; b) La señora María Fernanda Larrea Cabrera, 

transfiere a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla, 

cincuenta y seis participaciones con un valor nominal de un 

dólar americano cada una, con un valor total de cincuenta y 

seis dólares de los Estado Unidos de América y a favor del 

señor Jhulino Alexander Estrella Torres, ciento veinte y cuatro 

participaciones de un valor nominal de un dólar americano



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      
  

Í 
j 

   

cada una, con un valor total de ciento veinte y cuatro dojahy A 

ACEPTACIÓN 
> % NL 
y Q y PAGO.- Tanto los cedentes como los cesionarios plasman y 

  

gejan constancia de su aceptación y consentimiento de esta 
al 

ES pas” cesión de participaciones, tales cesiones incluyen todos los 

derechos inherentes a las participaciones cedidas, además los 

cedentes y los cesionarios de común acuerdo, fijan el valor de 
N 

un dólar de lós Estados Unidos de América por cada 
a / ] , participación, con un valor total de cuatrocientos dólares 

: Í : 
americanos, que ha sido cancelado a los cedentes en su 

totalidad, quiénes aceptan haber recibido en moneda de curso 

  

legal a syóntera satisfacción, por lo que renuncian a cualquier 

recta por este concepto. QUINTA: INTEGRACION DE 

APITAL.- En base a la cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI 

Cia. Ltda, queda integrado de la forma siguiente: 

CUADRO DE SOCIOS Y DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

Socio Capital Pagado Participaciones 

Raúl Fernando Molina 276 276 

Mantilla 

Jhulino Alexander 124 124 

Estrella Torres 

Total: $400 400 
            

SEXTA: CONTROVERSIA.- En caso de existir algún 

desacuerdo o controversia que se deriven de este instrumento, 

que no se pueda solucionar por acuerdo mutuo de los 

comparecientes, las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a las disposiciones legales de la Ley de Arbitraje y



7 
Mediación. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este 

instrumento público y se dignará en incorporar los documentos 

que se acompañan como habilitantes. Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

| 
incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

idyal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el doctor Marco Erazo 

Rodríguez.- Matrícula Profesional número nueve mil 

seiscientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

notarial; y, leída que fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual doy fe” 

  

huvido/enucta o 
F) SRA. MARÍA FERNANDA LARREA CABRERA 

C.C.  /2/029%!-3 
CV. 0/3 -O/08 

ww 

vol 

F) SR. DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA HUERTA 

C.C. /PR3gg IO] 
C.V, exento, A CONTINUACION....



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  
   

F) SR. FRANCISCO XAVIER MOLINA MANTILLA 

(POT TENE y 

GE 
F) SR. JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES 

c.C. )7! AR 

CV. 003-0184 

 



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LA HAYA 

    

República del Ecuador 

- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N*8 / 2014 

Tomo 1 . Página 8 

En la ciudad de LA HAYA, PAISES BAJOS, el 27 de marzo de 2014, ante mí, JOSE LUIS JACOME 
GUERRERO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR en esta ciudad, 
comparecen RAÚL FERNANDO MOLINA MANTILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
casado, cédula de ciudadanía número 170824577-2, y DAYANA JOSEFINA HERNANDEZ IZA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada, cédula de ciudadanía número 171026333-4, 
legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confieren PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de FRANCISCO XAVIER MOLINA MANTILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
casado y cédula de ciudadanía número 170699817-4, a fin de que por este mandato el apoderado” 
realice las siguientes gestiones: Apertura y cierre de cuentas Bancarias, girar y retirar dineros 
en las cuentas que se abran o que los poderdantes tengan en el sistema financiero 
nacional, especialmente administrar la cuenta corriente del Banco del Pacifico Nro. 
07436769, pudiendo inclusive incluirse como cotitular y firmante autorizado de la referida 
cuenta o cuentas; solicitud de tarjetas de crédito y cancelación de tarjetas de crédito o 
débito, solicitud de todo tipo créditos bancarios (personales, conjuntos, hipotecarios, 
quirografarios), compra y venta de inmuebles y más gestiones en representación de los 
firmantes, para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda 
gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere al apoderado todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las tipificadas en los artículos 40, 44, 45 Y 
siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa de los poderdantes.- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mi, íntegramente a los otorgantes quienes se ratificaron en su contenido y aprobando 
A sus partes firmaron al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

AS 
RAUL FERNANDO MOLINA MANTILLA DAYANA JOSEFINA HERNANDEZ IZA 

| 
LCD, | 

JOSE LUÍS TACOME GUERRERO 
ENCARGADO DE LAS FUNCÍONES CONSULARES DEL ECUADOR 

   

Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL, ECUADOR, EN, k4y HAYA «nado y sellado, el 
27 de marzo de 2014 EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALA LEY NOTARIAL 

JOS LUIS? JACOME GUERRERO 
ENCARGADO DELAS FUNCIONES CONSULARES o 
Arancel Consular: 11 6.1 / 
Valor: $30,00 

    
  

   
 



  
CELEBRADA EL 23 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

NW 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy 23 de ENERO del año dos mil quince, a las 9h00, en la oficina ubicada en la ciudad de 

Quito, Avenida 12 de Octubre y Lincoln, piso 10, oficina 1005, se encuentran presentes el señor Diego 

Fernández de Córdova Huerta y la señora Maria Fernanda Larrea Cabrera, propietarios de las siguientes 

  

  

  

    

participaciones: 

Socio . Capital Pagado Participaciones 

Diego Fernández de 220 220 

Córdova Huerta 

Maria Fernanda Larrea 180 180 

Cabrera 

Totak $ 400 400       
  

Se instala la sesión y se nombra al Señor Diego Fernández de Córdova como Presidente y actúa como 

Secretaria Ad Hoc el Señor Maria Fernanda Larrea. 

El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital pagado de la compañía. 

En tal virtud, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

/ 
Universal dé Socios de la compañía BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA,., sia 

/ 
necesidad de convocatoria previa, con el objeto de conocer el siguiente punto del orden del día: 

L Cesión de participaciones. 

En razón al primer punto del orden del día, toma la palabra el señor Diego Fernández de Córdova, 

quien manifiesta, que es su voluntad y de su socia, ceder todas sus participaciones dentro de la 

compañía, es decir, sus 220 participaciones y las 180 participaciones de Maria Fernanda Larrea 

respectivamente, junto con todos los derechos inherentes a ellas, sin reserva alguna, a favor de los 

señores Raúl Fernando Molina Mantilla y Jhulino Alexander Estrella Torres. 

Los socios deliberan sobre la propuesta formulada y resuelven por unanimidad dar su consentimiento y 

autorizar la cesión de las participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

parte de Diego Fernández de Córdova, 220 participaciones, y Maria Fernanda Larrea, 180



  

participaciones, a favor de Raúl Fernando Molina Mantilla y Jhulino Alexander Estrella Torres. 

Autorizan a que Diego Fernandez de Córdova ceda sus 220 participaciones, de un Dólar cada una, a 

favor de Raul Fernando Molina Mantilla. Autorizan a que Maria Fernanda Larrea ceda 56 

participaciones, de un Dólar cada una, a favor de Raul Fernando Molina Mantilla y a favor del señor 

Jhulino Alexander Estrella Torres 124 participaciones de un Dólar cada una. 

Tales cesiones iocluyen todos los derechos inherentes a las participaciones cedidas, sin reserva alguna, a 

favor de los cesionarios. 

El cuadro de socios quedará así. 

  

  

  

  

Socio * Capital Pagado Participaciones 
Raul Fernando Molina 276 276 
Mantlla 

Jhulino Alexander 124 124 
Estrella Torres 

Total: $ 400 400         

A efecto de perfeccionar las cesiones de participaciones antes mencionadas, es indispensable proceder a 

la suscripción de la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones, siguiendo las 

formalidades legales pertinentes. 

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las 9H30, hasta que el Secretario redacte la 

correspondiente acta. Se reinstala la sesión a las 9h40, el Secretario da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por los Socios unánimemente, para constancia de lo cual la suscriben junto con el Presidente 

y la Secretaria ad Hoc. Se levanta la sesión a las 10h00. 

Y LDADA nioió. 
Maria Fernanda Varrea Cabrera 0 Diego Fernández de Córdova Huerta 

Socia Socio 

Presidente 

Auenidodl 
7 Secretaria Ad-Hoc 
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A) A Hle qua ANTECEDE está tiginal que me fue presentado 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí ante mi y en fe de ello confiero 

¿2ntos y, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 
e 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGA LA CIA. BOCADOS Y 

3 

NO ¿eanauIcias BOFRANQUI CIA. LTDA., QUE OTORGA LA SRA. 
ES 

ARÍA FERNANDA LARREA CABRERA Y OTRO, A FAVOR DEL 

> 

> a 
7 $ 
fla 2%SR._ RAUL FERNANDO MOLINA MANTILLA Y OTRO., 

cinco de Febrero debidamente firmada y sellada en Quito a 

del año dos mil quince. 

 





ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el diecisiete de enero de dos mil catorce, 
tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los diez días del mes de febrero del año dos mil quince.- 

          

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 8 a 
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,s Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10523 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7334 - 
7 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . 179 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708245772 MOLINA MANTILLA [| No Determinado CESIONARIO Casado 

RAUL FERNANDO 

1710792613 LARREA CABRERA Quito CEDENTE Divorciado 

MARIA FERNANDA 

1711289312 ESTRELLA TORRES Quito CESIONARIO Casado 

JHULINO 

ALEXANDER 

1703582054 FERNANDEZ DE Quito CEDENTE Divorciado 

CORDOVA HUERTA 

DIEGO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: e QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Página 1 de 2 

- 11431089 

MAP IG1A Hist8.0n





.» Registro Mercantil de Quito 

  

  

Capital | 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 7 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 524 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE FEBRERO DE 

2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 hai) DEL les DE FEBRERO.DE 2015 

      

  

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLE ELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ+*2015), .. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓMAUITO a e 
. e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2, 

e E 
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gc 123510 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01. NOTARIA 01. P0892, 

  

A €ESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BOCADOS 
e 

$ Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LA SEÑORA MARÍA FERNANDA LARREA CABRERA, EL 

SEÑOR DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA HUERTA 

A FAVOR DEL 

SEÑOR RAÚL FERNANDO MOLINA MANTILLA, 

EL SEÑOR JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES 

  

CUANTIA: USD 400.00 

DI 3 COPIAS 

*CEP* 

f 
E 

¡ A 

ESCRITURA NUMERO: P0892. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes tres de Febrero del 

año dos mil quince, ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, comparecen a 

la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de cedentes, la señora MARÍA FERNANDA LARREA



A 

Nx 

CABRERA, de estado ci 

  

il divorciada, por sus propios 

derechos; el señor DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 

HUERTA de estado civil divorciado, por sus propios derechos; 

y, por otra parte en calidad de cesionarios el señor RAÚL 

FERNANDO MOLINA MANTILLA, de estado civil casado, 

representado por el señor FRANCISCO XAVIER MOLINA 

RENTA de estado civil casado, según consta del poder 

general que se agrega como documento habilitante y el señor 
i de 

JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES, por sus propios 

a derechos de estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal formada con la señora Susana Lucía Játiva Parra, 

según consta del documento que se  agrega.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces ante la ley, a 

quienes conozco por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias debidamente certificadas por mí se 

agregan a la presente escritura como documentos habilitantes. 

Al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO En el registro de escrituras a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

cedentes, la señora María Fernanda Larrea Cabrera, de
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Y : : cs : . doscientas veinte participaciones de un dó 

nacionalidad ecuatoriana, de estado 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| 
! 

El 
| 
, 

3 

pa 

gres, propietaria de ciento ochenta participaciones de un dóla 
2, 
e 

y americano cada una y el señor Diego Fernández de Córdova 

Puerta, ecuatoriano, de estado civil divorciado, propietario de 

  ar americano ca da 

una, por otra parte en calidad de cesionarios el señor Raúl 

Fernando Molina Mantilla, ecuatoriano, de estado civil casado, 

representado por el señor Francisco Xavier Molina Mantilla, 

según consta del poder general que se agrega como 

documento habilitante y el señor Jhulino Alexander Estrella 

Torres, por sus própios derechos, de estado civil casado con 

disolución de lá sociedad conyugal formada con la señora 

Susana Lucía Játiva Parra, según consta del documento que se 

agrega,- todos los comparecientes son mayores de edad, 
A 

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, fue 

o domíciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

La 

constituida el diecisiete de enero del dos mil catorce, ante la 

Notaria Cuadragésima de Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres, inscribiéndose la misma en el Registro Mercantil de 

este cantón Quito, el veinte de febrero del dos mil catorce, en 

la actualidad el capital social de la 

Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, 

siguiente manera. 

Compañía Bocados y 

esta integrado de la 

  

  

Socio 
  

Diego Fernández de 
Córdova Huerta 
  

María Fernanda Larrea 
Cabrera 
    Total: 

Capital Pagado Participaciones 
220 220 

180 180 

$400 400       

 



Con fecha veinte y tres de enero del año dos mil quince, la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI Cia. Ltda, 

y .. . . . . ” 
resolvió por unanimidad, dar su consentimiento y autorizar a 

  

que el señor Diego Fernández de Córdova Huerta, ceda sus 

Mddscientas veinte participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla, además 

autorizó, a que la señora María Fernanda Larrea Cabrera, ceda 

cincuenta y seis participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla y ciento 

veinte y cuatro participaciones de un dólar americano cada 

una, a favor del señor Jhulino Alexander Estrella Torres, el 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios se 

adjunta como documento habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes expuestos, 

los cedentes, ceden y transfieren sus participaciones de la 

siguiente manera a) El señor Diego Fernández de Córdova 

Huerta, transfiere a favor del señor Raúl Fernando Molina 

Mantilla, la totalidad de sus doscientas veinte participaciones, 

con un valor nominal de un dólar americano cada una, con un 

valor total de doscientos veinte dólares de los Estado Unidos 

de América; b) La señora María Fernanda Larrea Cabrera, 

transfiere a favor del señor Raúl Fernando Molina Mantilla, 

cincuenta y seis participaciones con un valor nominal de un 

dólar americano cada una, con un valor total de cincuenta y 

seis dólares de los Estado Unidos de América y a favor del 

señor Jhulino Alexander Estrella Torres, ciento veinte y cuatro 

participaciones de un valor nominal de un dólar americano



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      
  

Í 
j 

   

cada una, con un valor total de ciento veinte y cuatro dojahy A 

ACEPTACIÓN 
> % NL 
y Q y PAGO.- Tanto los cedentes como los cesionarios plasman y 

  

gejan constancia de su aceptación y consentimiento de esta 
al 

ES pas” cesión de participaciones, tales cesiones incluyen todos los 

derechos inherentes a las participaciones cedidas, además los 

cedentes y los cesionarios de común acuerdo, fijan el valor de 
N 

un dólar de lós Estados Unidos de América por cada 
a / ] , participación, con un valor total de cuatrocientos dólares 

: Í : 
americanos, que ha sido cancelado a los cedentes en su 

totalidad, quiénes aceptan haber recibido en moneda de curso 

  

legal a syóntera satisfacción, por lo que renuncian a cualquier 

recta por este concepto. QUINTA: INTEGRACION DE 

APITAL.- En base a la cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía Bocados y Franquicias BOFRANQUI 

Cia. Ltda, queda integrado de la forma siguiente: 

CUADRO DE SOCIOS Y DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

Socio Capital Pagado Participaciones 

Raúl Fernando Molina 276 276 

Mantilla 

Jhulino Alexander 124 124 

Estrella Torres 

Total: $400 400 
            

SEXTA: CONTROVERSIA.- En caso de existir algún 

desacuerdo o controversia que se deriven de este instrumento, 

que no se pueda solucionar por acuerdo mutuo de los 

comparecientes, las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a las disposiciones legales de la Ley de Arbitraje y



7 
Mediación. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este 

instrumento público y se dignará en incorporar los documentos 

que se acompañan como habilitantes. Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

| 
incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

idyal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el doctor Marco Erazo 

Rodríguez.- Matrícula Profesional número nueve mil 

seiscientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

notarial; y, leída que fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual doy fe” 

  

huvido/enucta o 
F) SRA. MARÍA FERNANDA LARREA CABRERA 

C.C.  /2/029%!-3 
CV. 0/3 -O/08 

ww 

vol 

F) SR. DIEGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA HUERTA 

C.C. /PR3gg IO] 
C.V, exento, A CONTINUACION....
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F) SR. FRANCISCO XAVIER MOLINA MANTILLA 

(POT TENE y 

GE 
F) SR. JHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES 

c.C. )7! AR 

CV. 003-0184 

 



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LA HAYA 

    

República del Ecuador 

- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N*8 / 2014 

Tomo 1 . Página 8 

En la ciudad de LA HAYA, PAISES BAJOS, el 27 de marzo de 2014, ante mí, JOSE LUIS JACOME 
GUERRERO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR en esta ciudad, 
comparecen RAÚL FERNANDO MOLINA MANTILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
casado, cédula de ciudadanía número 170824577-2, y DAYANA JOSEFINA HERNANDEZ IZA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada, cédula de ciudadanía número 171026333-4, 
legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confieren PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de FRANCISCO XAVIER MOLINA MANTILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
casado y cédula de ciudadanía número 170699817-4, a fin de que por este mandato el apoderado” 
realice las siguientes gestiones: Apertura y cierre de cuentas Bancarias, girar y retirar dineros 
en las cuentas que se abran o que los poderdantes tengan en el sistema financiero 
nacional, especialmente administrar la cuenta corriente del Banco del Pacifico Nro. 
07436769, pudiendo inclusive incluirse como cotitular y firmante autorizado de la referida 
cuenta o cuentas; solicitud de tarjetas de crédito y cancelación de tarjetas de crédito o 
débito, solicitud de todo tipo créditos bancarios (personales, conjuntos, hipotecarios, 
quirografarios), compra y venta de inmuebles y más gestiones en representación de los 
firmantes, para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda 
gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere al apoderado todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las tipificadas en los artículos 40, 44, 45 Y 
siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa de los poderdantes.- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mi, íntegramente a los otorgantes quienes se ratificaron en su contenido y aprobando 
A sus partes firmaron al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

AS 
RAUL FERNANDO MOLINA MANTILLA DAYANA JOSEFINA HERNANDEZ IZA 

| 
LCD, | 

JOSE LUÍS TACOME GUERRERO 
ENCARGADO DE LAS FUNCÍONES CONSULARES DEL ECUADOR 

   

Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL, ECUADOR, EN, k4y HAYA «nado y sellado, el 
27 de marzo de 2014 EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALA LEY NOTARIAL 

JOS LUIS? JACOME GUERRERO 
ENCARGADO DELAS FUNCIONES CONSULARES o 
Arancel Consular: 11 6.1 / 
Valor: $30,00 

    
  

   
 



  
CELEBRADA EL 23 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

NW 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy 23 de ENERO del año dos mil quince, a las 9h00, en la oficina ubicada en la ciudad de 

Quito, Avenida 12 de Octubre y Lincoln, piso 10, oficina 1005, se encuentran presentes el señor Diego 

Fernández de Córdova Huerta y la señora Maria Fernanda Larrea Cabrera, propietarios de las siguientes 

  

  

  

    

participaciones: 

Socio . Capital Pagado Participaciones 

Diego Fernández de 220 220 

Córdova Huerta 

Maria Fernanda Larrea 180 180 

Cabrera 

Totak $ 400 400       
  

Se instala la sesión y se nombra al Señor Diego Fernández de Córdova como Presidente y actúa como 

Secretaria Ad Hoc el Señor Maria Fernanda Larrea. 

El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital pagado de la compañía. 

En tal virtud, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

/ 
Universal dé Socios de la compañía BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA,., sia 

/ 
necesidad de convocatoria previa, con el objeto de conocer el siguiente punto del orden del día: 

L Cesión de participaciones. 

En razón al primer punto del orden del día, toma la palabra el señor Diego Fernández de Córdova, 

quien manifiesta, que es su voluntad y de su socia, ceder todas sus participaciones dentro de la 

compañía, es decir, sus 220 participaciones y las 180 participaciones de Maria Fernanda Larrea 

respectivamente, junto con todos los derechos inherentes a ellas, sin reserva alguna, a favor de los 

señores Raúl Fernando Molina Mantilla y Jhulino Alexander Estrella Torres. 

Los socios deliberan sobre la propuesta formulada y resuelven por unanimidad dar su consentimiento y 

autorizar la cesión de las participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

parte de Diego Fernández de Córdova, 220 participaciones, y Maria Fernanda Larrea, 180



  

participaciones, a favor de Raúl Fernando Molina Mantilla y Jhulino Alexander Estrella Torres. 

Autorizan a que Diego Fernandez de Córdova ceda sus 220 participaciones, de un Dólar cada una, a 

favor de Raul Fernando Molina Mantilla. Autorizan a que Maria Fernanda Larrea ceda 56 

participaciones, de un Dólar cada una, a favor de Raul Fernando Molina Mantilla y a favor del señor 

Jhulino Alexander Estrella Torres 124 participaciones de un Dólar cada una. 

Tales cesiones iocluyen todos los derechos inherentes a las participaciones cedidas, sin reserva alguna, a 

favor de los cesionarios. 

El cuadro de socios quedará así. 

  

  

  

  

Socio * Capital Pagado Participaciones 
Raul Fernando Molina 276 276 
Mantlla 

Jhulino Alexander 124 124 
Estrella Torres 

Total: $ 400 400         

A efecto de perfeccionar las cesiones de participaciones antes mencionadas, es indispensable proceder a 

la suscripción de la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones, siguiendo las 

formalidades legales pertinentes. 

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las 9H30, hasta que el Secretario redacte la 

correspondiente acta. Se reinstala la sesión a las 9h40, el Secretario da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por los Socios unánimemente, para constancia de lo cual la suscriben junto con el Presidente 

y la Secretaria ad Hoc. Se levanta la sesión a las 10h00. 

Y LDADA nioió. 
Maria Fernanda Varrea Cabrera 0 Diego Fernández de Córdova Huerta 

Socia Socio 

Presidente 

Auenidodl 
7 Secretaria Ad-Hoc 
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CIUBADAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FERNANDEZ DE CORDOVA HUERTA 
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NACIONALIDAD E ECUATORIANA 
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INSTA ón PROFESIÓN J OCUPACIÓN 
BACHILLERATO HOTELERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FERNANDEZ DE CORDOVA ELISEO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
HUERTA MARIA LUISA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-06-27 
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LARREA CABRERA ¿ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 2 $ MARIA FERNANDA, - j "quiro N E 
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PIGHINCHA 7; 
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CÉDULA DE > mM 170699817-4 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y MOMBRES 
MOLINA MANTILLA 
FRANCISCO XAVIER, 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 77, 
O a SANTA PRISCA 52 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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026 ELECCIONES SECCIONALES 23-F35-2014 

026 - 0287 1706998174 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MOLINA MANTILLA FRANCISCO XAVIER 

PICHINCHA AL] 
PROVINCIA 1 

QUITO 

CANTON ZONA 
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INSTRUCCIÓN : PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO + EMPLEADO PRIVADO " V233IVI222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a É MOLINA RAFAEL ANTONIO IGNACIO “5 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE sl 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-05-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-22 “ 
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En ... QUITO banners ascarsaronsarea ros» Provincia de ....... 

comic DICIEMBRE... de mil novecientos ..... NOVEN + El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : — 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..CHULINO ALEXANDER ESTRELLA TORRES nacido en... 

UTTO. . .RICHINCHA, ono. ci.Q1 de MAREO cncaccicininnnnos de 19.74, de nacionalidad ...... ECUATORIANA uo... .., de 

— profesión ... ESTUDIANTE 0... honnenna , con Cédula N2171128924rr2, domiciliado en ....... QUEDO oonnccnnnnncnonarnnnrnos , de 

estado anterior O  LICTOR HUGO ESTRELLA rnenannnenancene nora nananas Y 08 crcccnnaronos 

« NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: connccoroccninnnanona - 
QUITO PICHINCHA Macida e crocccanadonogn nono rnenanannos 

     

.. de profesión ..MNULA 

  

       

Cédula N? 1,71382188wD....... +, domiciliada en , de estado anterior 

hija de .. CARLOS, _ALBERTO, JATIVA.. e banana caracas y de .. CECTLIA. RARE 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

      

. NA a «EY DE MODERNIZACION 
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A) A Hle qua ANTECEDE está tiginal que me fue presentado 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí ante mi y en fe de ello confiero 

¿2ntos y, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 
e 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGA LA CIA. BOCADOS Y 

3 

NO ¿eanauIcias BOFRANQUI CIA. LTDA., QUE OTORGA LA SRA. 
ES 

ARÍA FERNANDA LARREA CABRERA Y OTRO, A FAVOR DEL 

> 

> a 
7 $ 
fla 2%SR._ RAUL FERNANDO MOLINA MANTILLA Y OTRO., 

cinco de Febrero debidamente firmada y sellada en Quito a 

del año dos mil quince. 

 





ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el diecisiete de enero de dos mil catorce, 
tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los diez días del mes de febrero del año dos mil quince.- 

          

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 8 a 
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,s Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10523 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7334 - 
7 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . 179 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708245772 MOLINA MANTILLA [| No Determinado CESIONARIO Casado 

RAUL FERNANDO 

1710792613 LARREA CABRERA Quito CEDENTE Divorciado 

MARIA FERNANDA 

1711289312 ESTRELLA TORRES Quito CESIONARIO Casado 

JHULINO 

ALEXANDER 

1703582054 FERNANDEZ DE Quito CEDENTE Divorciado 

CORDOVA HUERTA 

DIEGO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      

, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: e QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BOCADOS Y FRANQUICIAS BOFRANQUI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
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Capital | 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 7 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 524 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE FEBRERO DE 

2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 hai) DEL les DE FEBRERO.DE 2015 

      

  

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLE ELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ+*2015), .. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓMAUITO a e 
. e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2, 

e E 
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